ENTIDAD CONTRANTANTE:

CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES

RUC: 1760012240001

DIRECCION: Pasaje Donoso N32-33 y Whymper

Telfax: 2561-472 / 2561 446 / 2548 781/ 2549 342  / 2901 821 

PROCESO DE SELECCIÓN: SUBASTA INVERSA
CODIFICACION DEL BIEN: EQUIPOS DE COMPUTACIÓN  

CONAMU-EQCOMP-003-08

FECHA:

Quito, octubre 27 del 2008

REFERENCIA:
Solicitud de Compra Nº 714
Mediante memorando No. TI-2008-88 del 13 de octubre se solicita a la máxima autoridad la respectiva autorización para el inicio del proceso de contratación de varios equipos de computación para cubrir los pedidos formulados por las distintas áreas de la institución y en coordinación con el área Informática, además de contar con el presupuesto respectivo, agradezco se sirva cotizar lo siguiente:

[image: image1.emf]Impresora de transferencia térmica

Impresión a color

Impresión de lado y lado

Impresión de código de barras

Bandeja de entrada con promedio de 100 tarjetas

Impresión en tarjetas  PVC  estándar (8,5x5,4 cm y espesor 0,51 a 0,76 

mm)

Software compatible con Windows XP,  VISTA, SERVER 2003

Conectividad USB

Garantía mínima 2 años
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Presupuesto Referencial Total: USD 1,600.00 (mil siescientos dólares con 00/100)

Recepción de Ofertas

La oferta técnica en la cual se debe especificar la marca del equipo cotizado, se recibirán en las instalaciones del CONAMU hasta la fecha establecida en el portal de compras públicas, en el Pasaje Donoso N32-33 y Whimper, segundo piso a nombre de Marcia Telpis Directora de Desarrollo Organizacional. 
Forma de pago:

El pago se realizará contraentrega del producto, previo informe técnico favorable del Área de Informática y se efectuará mediante transferencia bancaria.
Base legal 

Artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública – SUBASTA INVERSA
Por su atención, me suscribo.

Cordialmente,

Marcia Telpis

Directora de Desarrollo Organizacional

Administrativa y Financiera
